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ARTICULO 1°.- Declarar de Interés Provincial la XXV Edición del "Gran Premio de la

Hermandad Argentino - Chilena" a realizarse los días 15 y 16 de agosto del corriente año,

uniendo las ciudades de Río Grande, de la República Argentina y Puerto Porvenir, de la

República de Chile, organizada por el Automóvil Club de Río Grande y el Club de

Volantes de Puerto Porvenir.

ARTICULO 2°.- Regístrese, comuniqúese y archívese.

DADA EN SESIÓN DEL DÍA 30 DE JULIO DE 1998.

RESOLUCIÓN N° /98.

Prof. ÓSCAR A. LASOALLE
Secretario Legislativo
Legislatura Provínola!

Marcela Liliana Oyarzun
Ptc Comisión n" I
A/C Presidencia
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